
 
 

FORMATO DE REGISTRO CONCURSO DE COCINA CON ELEMENTOS TRADICIONALES 

“SABORES DE CORREGIDORA 2023” 

         NOMBRE COMPLETO DEL PARTICIPANTE: 

         DIRECCIÓN COMPLETA: 

 

         TELÉFONO DE CONTACTO: 

 

         MODALIDAD (Platillo dulce o salado): 

         NOMBRE DE LA RECETA: 

         TIEMPO DE PREPARACIÓN:                                               CANT. DE PORCIONES: 

          LISTA DE INGREDIENTES: 

 
 

 

 

 

 

 

          MODO DE PREPARACIÓN: 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: FAVOR DE ANEXAR COPIA SIMPLE DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, COMPROBANTE DE DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
(CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TRES MESAS A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA).  

AL REALIZAR EL PRESENTE REGISTRO ACEPTA LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONCURSO 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO DECLARA CONOCER LAS EVENTUALIDADES QUE 
PUEDEN GENERARSE CON MOTIVO DEL DESARROLLO DEL CONCURSO DE COCINA DENOMINADO 
“SABORES DE CORREGIDORA 2023”, Y MEDIANTE ESTE DOCUMENTO LIBERA DE TODA 
RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVA O DE DIVERSA ÍNDOLE AL SMDIF CORREGIDORA, 
Y EN GENERAL A TODO EL PERSONAL QUE LABORA EN ÉL, EN CASO DE EXISTIR ALGUN PERCANCE O 
INCONFORMIDAD NO ATRIBUIBLE AL COMITÉ ORGANIZADOR O EJECUTORES DE LAS DILIGENCIAS, 
LO MENCIONADO PARA FINES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR Y FIRMA DE 
CONFORMIDAD. 

 

 

                                               FECHA                                                                                        FIRMA 



 
 

                     AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

IDENTIDAD Y DOMICILIO DEL RESPONSABLE. 
La Coordinación de Programas Sociales del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, 
tiene por objeto vigilar, implementar, impulsar y gestionar los programas asistenciales desarrollados dentro del organismo, con 
domicilio en Av. Fray Eulalio Hernández Rivera número 50, El Pueblito, Corregidora, Querétaro con Código Postal 76900, en 
cumplimiento a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable. En 
cumplimiento a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable, 
informa que es responsable del tratamiento de los Datos Personales que nos proporcione en la tramitación de los servicios que ofrece, 
en términos de lo dispuesto en el Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, los cuales estarán protegidos con fundamento en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad que resulte aplicable. 
 
 
FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 
El propósito del tratamiento de los datos personales que se peticionan para trámites y servicios de este Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro, serán para fines estadísticos y administrativos, en algunos 
casos serán utilizados para difusión o información institucional que contemplan: fotografías, videos, grabaciones o datos escritos. Se 
indica que para el caso de aquellos datos personales que requieran del consentimiento del titular o su representado, Usted podrá 
ejercer sus derechos al tratamiento de los datos personales ante esta autoridad o modificación a las autorizaciones otorgadas, 
mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia. Aun y cuando usted no exprese o ejerza su derecho de oposición en 
aquellos casos que en versión pública se emita información, se suprimirá la información confidencial y datos personales sensibles que 
pueda contener. 

MECANISMOS DE COMUNICACIÓN. 
Cualquier comunicación que el Titular dirija al Responsable relacionada al presente Aviso de Privacidad, deberá realizarse a la 
dirección anteriormente ya proporcionadas, estableciendo: 
 
I. Nombre, apellido paterno y materno del Titular; 
II. Domicilio; 
III. correo electrónico y/o cualquier otro medio para comunicarle la respuesta a su solicitud; 
IV. los documentos oficiales que acrediten la identidad o, en su caso, la representación legal del Titular. 
 
De la misma manera, el Responsable atenderá y responderá cualquier comunicación que le sea dirigida dentro de los siete días 
hábiles posterior a haber recibido dicho escrito, ya sea en la en la misma forma en el que le hicieron llegar la comunicación o en la 
forma en que hubiesen indicado. 
 
CAMBIOS DE AVISO DE PRIVACIDAD. 
El presente aviso de privacidad puede sufrir actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales y de las necesidades que el 
propio servicio requiera para mejorar los procedimientos y prácticas de protección de datos personales. El Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora se compromete a mantenerle informado sobre los cambios que pueda 
sufrir el presente aviso de privacidad, a través de nuestra página de internet: https://www.difcorregidora.gob.mx/web/, o bien, de 
manera presencial en Av. Fray Eulalio Hernández Rivera número 50, El Pueblito, Corregidora, Querétaro. 


